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Venerabil ibus fratr ibus Archiepiscopis et Episcopis ex Hispania 

Italia et utraque America 

LEO PP. XIII 
V E N E R A B I L E S F R A T R E S 

S A I . U T E M E T A V O S T O I í I C A 3 I B E 5 Í E D I C T I O X E M 

Quarto abeunte saeculo, postea quam homo L igu r ad ignotas 
t rans Oceanum Atlantloum oras , ü e o auspice, pr imus appulit , ges-
t iun thomines et memor iamre i g ra t a reoordatione celebrare et auoto-
rem extollere. Neo sane facile reper ia tur , quae permoveat ánimos 
studiaque iiiflammet, caiissa tilla dignior. Res enim per se omnium 
est, quas ulla aetas unquam ab hominibns effectas vidit, maxima et 
pulclierrima: is vero qui fecit, pectoris, ingeniique magni tudine post 
natos homiiies onm paucis oomparandus. E jus opera, ex inexplorato 
Ooeani sinu alter emersit orbis: centena morta l ium millia ex oblivio-
ne et tenebris in commiinem humani generis sooietatem res t i tu ía , ex 
fero cultu ad mansiietudinem atque humani ta tem traducía; quodque 
est longe máximum', eorum comunicatione bonorum, quae Jesús 
Chris tus peperit , ad v i tam sempiternam ab in te r i tu revocata. Euro-
pa quidem, subitae rei novitate et miraeulo tuno at toni ta , quid Co 
lumbo debeat, s e n s i m postea cognovit, cum nimirnm dednctis in 
Americam ooloniis, oommeata assiduo, mutat ione offlciorum, dandis 
accipiendisque mar i rebus, ad na tu rae oognitionem, ad communes 
copias ad opes incredibilis est accessio facta, uuaque simul Europaei 
nominis mire crevit auctor i tas . ín bao ig i tur tam mnltiplici signifi-
catione lionorio, a tque in hoo veiut concentu gra tu lan t ium, omnino 
silere non deoet Eoclesiam, quippe quae more atque ins t i tu to suo 
quidquid usquam honestum ac laudabile videatur , probat libens ao 
provehere n i t i tu r . Honores illa quidem singulares et máximos reser-
va t praestant iss imis in genere morum vir tu t ibus , qua salut i aeter-
nae animorum cohaerent: non idcirco tamen spernit au t parvi aesti-
mat ceterum genus: immo vero magna volúntate favere honoremque 
semper habere consuevit egregie de civili hominum coujunotione 
meri t is a tque immorta l i ta teni apud posteros consecutis. Mirabilis 
enim De.m est máxime in sanctix sui.i: sed divinae v i r tu t i s ejus in iis 

" a p p a r e n t impressa vestigia, in quibus eluoeat vis quaedam 
^ B j m i ao mentis exoellens; quia non aliunde in homines lumen inge-

m • 
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ni i atque excelsitas animi, nisi a párente et procreatore Deo proficis-
'Cuntur. 

Sed praeterea alia est oaussa, eademqae prorsus singularis , qua-
mobrem recolendum nobis memori gra tula t ione puteinus immortale 
factum. Nimiriim Columbas iioster est: quaiidoquidem si paulisper 
speotetur qua potissimuin caussa consilium cepit tenebrosum mare 
-conquii-ere, et qua ratioiie consilium conatus est exequi, dubi tar i non 
potest, p lur imum in re suscipienda perficiendaque potuisse fidem 
•catholicam, i ta u t non purum lioc etiam nomine universum hominum 
genus debeat Eoclesiae. 

Por tes quidem atque experientes viri, cum ante Chris tophorum 
Columbum tum postea, numeran tu r non pauci, qui ignotas térras , 
ignot iora maria pert inaci studio exquisierint . Quorum memoriam 
fama liominum, beneflciorum memor, jure praedioat, praedicabi t , 
propterea quod scient iarum atque hi imanitat is propagavere fines, 
communemque prosper i ta tem aux^ere: idque non levi negotio, sed 
per summam animi contentionem, uec raro per summa pericula. Esf^ 
tamen, qnod os inter a tque eum, de quo loquimur magnopere dil'f'e-
ra t . Videlicet haeo praecipue nota Columbum dist inguit , qnod eme-
tiendo remetiendoque immensa Oceani spat ia , ma jns qniddam atque 
al t ius quam ceteri, petebat. Non quod nihil illc movere,tur liones-
t iss ima cupiditate sciendi, beneque de liominum societate merendi; 
neo quod gloriam contemneret, cujus acriores iu magnis pectoiúbus 
solent esse morsus, aut spem u t i l i t a tum suarum fund i tus aspernare-
tu r : verum prae his liumanis ra t ionibus universis longe in illo rat io 
va lu i t religionis avi tae, quippe quae sine ulla dubi tat ione et eam 
mentem voluntatemque homini dedit, et in summis saepe diffloulta-
•tibus constant iam cum solatio praebui t . Hano enim praecipue sen-
•tentiam atque lioc propositum ejus insedisse animo consta t : adi tum 
Evangel io per novas té r ras novaque maria patefaoere . 

Id quidem parum verisimile videvi eis potest, qui in hanc re rum 
n a t u r a m , quae percipitur sensibus, cogitatione. omni curaque con-
t rac ta , recusant intueri majora . Sed contra in maximis ingeniis hoo 
fere exis t i t , ut malint al t ius assurgere: sunt enim ad concipiendos 
divinae fldei inst iuctus at'flatusque optime omnium comparata . Ger-
te s tudium na turae cum religionis studio Columbus conjunxera t , 
a tque liaustis ex intima fide catholica praeceptis mentem conforma-
ra t . Hac de causa cum ex astronómica disciplina et veterum monu-
ment i s comperisset, t rans noti-orbis términos magna t e r r a rum spa-
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t ía etiam in oocidentem patero, nulli liominvim ad eam diem explo-
ra t a , obversabatur animo multi tudo ingens, miserandis c i rcuinfasa 
tenebris, vesaiiis r i t ibus ac Deorum inauinm superst i t ionibus implí-
cita. i l i s e rum agres t i cultu ferisque moi-ibus vivere; miser ius carere 
noti t ia rei-am maximarum, a tque in unius veri Dei igiioratione ver -
sari . Haec ig i tur apud animum suum agi taus , pr imum omnium ex-
petivit , obris t ianum nomen, chriatianae beneficia car i ta t i s in ooci-
dentem extendere; quod tota reí gestae his tor ia abunde comproba-
t u r . Sane cum a Perdinando et Isabella Hispanie regibus pr imum 
pet t i t , rem suscipere ne g ravaren tur , plañe exponit caussam fore ut 
ip.iorum gloria ad immortalitatem cresceret, si nomen ac doctrinam 
Jesu Chridi inferre in regiones tam longe dissiias instif uissent. Neo 
mul tu serius compos votorum factus, contendere se a Dea tes ta tur , ut 
reges divina ejiis ope gratiaque velle pergant novas oras nova litara 
Evangelio imbicere. Ab.Alexandro VI Pontífice máximo viros aposto-
lioos m a t u r a t per l i t te ras petere, in quibus ea est sentent ia ; saero-
sanctum Jesu Christi nomen et Eoa^igelium quam latissime dissemi-
nare me aliquando posse, Deo adiutore; confido. Atque efferebatur , 
putamus^ gaudio cum Raphael í Sancbesio pr imum ab India redux 
Olisipone scriberet , agendas Deo immortales gratias, quod sibi suc-
cessus tam prosperos benigne dedisset: gaudere ac triumphare Jesum-
Cliristum in terris aeque ac in caelis o'portere, próxima jam gentium 
innumerabilium, quae antea ad interitum ruerent, salute. Quod si 
Ferdinando et [sabellae auctor est ut novum orbem adiri i commer-
ciaque cum indigenis ins t i tu í nisi a cliristianís catholicis ne s inant , 
eam affer t caussam quod incepto conatuque suo nihil petivit aliud, 
quam 'religionis cliristianae incrementum et decus. Idque Isabellae,. 
quae summí vír i mentem introspexerat u t nemo melíus, optime co-
gni tum: immo ídem plañe propositum pientissimae et ingenio virí l i 
magnoque animo feminae constat fuisse. Illa enim de Columbo af-
ñ m a r a t , f u t u r u m nt in vas tum Oceanum se animóse daret , rem 
effecturus, divinae gloriae caussa, magnopere insignem. E t ad ipsum 
Columbum secundum reducem, optime collocatos, scribit, quos ipsa-
met in expeditiones Indicas fecisset, quosque esset factura, sumptus: 
indc enim amplificationem catholicae rei consecuturam. 

Alioquí praeter caussam humana majorem, unde erat iHe constan-
t i am animique robur haus tu rus ad ea perferenda, quae coactus est 
usque ad extremum-perferre et perpetí? contrar ias in te l l ig ímus eru-
dí torum sententias , v í rorum principum repulsas, fu ren t i s üoeani 

Universidad Pontificia de Salamanca



— 221 —-
tempestates, assiduas vigilias, quibus usum luminum plus semel 
amissi t . Accessere proelia cuín barbaris , amicorum et sociorum in-
ficTelitates, conscelera.tae oonspiratioues, invidorum perfldiae, obtre-
ctatoi-um calurniiiae, impositae innocenti oompede.s. Omnino ne'-
cesse homini erat laboribus tan tae molis ac tanto concursa succum-
be;.-e, nisi se ipse conscientia sustentasset pulcherr imi faoti, quod 
noinini cristiano gloriosum, atque infinitae mult i tudini sa lu tare 
perspiciebat fore.—Quod quidem factum ipsa temporis adjuncta mi-
rifice i l lustrant . Siquidem Americani Colnmbus aperui t quo tempere 
prope erat u t magna in Eoclesiam procella incumberet . Quantum 
ig i tur ex rerum evenfcis divinae providentiae vias exis t imare homini 
licet, vera s ingular i Dei consilio na tus videtur ille L igur iae orna-
mentum ad ea, quae catholico nomini ab Europa impenderent detri-
menta sarcienda. 

Vocare I n i o r a m genus ad ius t i tu ta ahr is t iana erat profecto Es -
• clesiae munus atque opas. Quod illa munus s ta t im a principio in -

cohatum, insistere perpetuo car i ta t i s tenore perrexit , i temqne per-
gi t , ad ult imam Pa tagoa iam uovissimo tempore progressa. Colum-
bus Umen cer tas praecurrere ao muñiré vias Evangelio, peni tusque 
hac in cogitatione defixus, omnem operara suam ad id re tul i t , nihi l 
fere aggressus nisi religioiie duce, pietate comité. Bes commemora-
mus vulgo compartas, sed ad mentem animu'mque viri declarandum 
insignes. Scilicet coactas a Lusi tauis , a Genuensibus, infecta ra, abi-
re, cum iiji Hispaniam se oontulisset, iu t ra parietes religiosae domus 
ad matur i ta tem ali t medi ta tae conquisitionis grande consilium, con-
scio atí suasore religioso viro, Eraucisci Assisiensis alumno. In Oc-' 
ceanum, circumacto septannio, denique egressurus, quae ad axpian-, 
d u m a n i m u m part inent , curat in procintn: caeli Regiuam precatur ' 
ut coeptis adsit cursumque dirigat: neo prius vela solví, quam im-
plorato numine Trini ta t is augustae , imperat . Mox in al tum prove-
ctus, saeviente mari , vociferante remige, t ranqai l lam mentís con-
s tant iam tuatur , f r e tu s Deot Proposí tum hominis ipsa loquuntur 
imposita insnlis novis nova nomina: qiyis quídam ubi s íngalas at t i-
g i t . Deum omnipotantem supplex adorat , ñeque possassionem earum, 
init, nisi in nomine Jesa Christi. Quibuscumque appulsus oris, non 
habet quicquam antiquius, quam ut Crucis «acrosanctae s ímulacrum 
defigat in li tora: diviiiumque Rademptoris nomen, quod toties aperto 
salo cecinei-at ad sonitum murmuran t í am fluctuum, in novas ínsulas 
pr imus infert : eamqua ob caussam ad Hispaniolam aediflcandi ini-
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t ium a molitione tempU faoit, popularesqne celebritates a sanct iss i-

mis caei-imoniis exorditur . 
En ig i tur q.uo spectavit , quid egit Columbus in regionibus t an to 

mar is terraeque t rac tu indagandis , inaccessis ad eam diem atqne-
incultis, quai-um tamen humani tas et nomen et opes oeleri cursu in 
t an tam ampli tudinem, quantam videmus, postea orevere. Qua to ta 
in re magni tndo facti , et vis var ie tasqne beneficiorum, quae inde 
consecuta suut, g ra ta quidem recordatione a tque omni bonoris si-
gnificatione celebrari hominem jubent; sed pr imum omnium agnos-
oere ac veneravl s ingulari rat ione oportet aeternae mentís numen 
atque consilium, cui soiens, paru i atque inservivi t novi inventor 
orbis. 

Quo ig i tur digne et convenienter, ver i ta t i solemnia Columbiana 
a g a n t u r s e d ad celebri tatum civilium decus religionis scribenda san-
cti tas est. Proptereaque siout olim ad pr imum fact i nun t ium gra tes 
Deo immortali , providentissimo, publice actae sunt, praeeunte Pon-
tiEoe máximo; i ta nunc in renovanda auspicat iss imi eventiis memo-
r ia Ídem arb i t ramur fac iendum. Edicimus i taque ut die X I I octo-
bris, aut proximo die Dominico, si Ordinar^us loci ita expedirá cen-
sueri t , in Ecclesiis Cathedral ibus et Collegiatis ex Hispania , I ta l ia , 
a tque ex u t raque America, post Officium diei solemr.i r i tu Missa 
celebretur de SanctMsima Trinitate. Quod, praeter nat iones quae 
supra memoratae sunt, apud ceteras quoque coufidimus fore u t Ídem, 
Epíscopis auctoribus, pe raga tur : quod enim ómnibus profu i t , id 
convenit píe grateque ab ómnibus celebrari . 

In te r im divínorum numerum auspicem et pa te rnae Nostrae bene-
volentiae testem, v o b i s , Venerabiles Fra t res , et Clero popuioque 
vestro apostolicam benedictionem peramanter in Domino imper-

^ ™ a t u m Romae apud S. Pe t rum, die XVI Jul í í An MDCCCXCII,. 
Pont íñoatus Nostr í Decimoquinto. 

LEO P P . XI I I . 
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CARTA DE LA SANTIDAD DE NUESTRO SENOR 
L E O N 

POR LA DIV INA PROVIDENCIA 

P A P A X I I I 
Á LOS ARZOBISPOS Y OBISPOS DE E S P A ^ , ITALIA 

Y AMBAS AMÉRICAS 

SOBRE CRISTÓBAL COLON 

A Nuestros Venerables Hermanos los Arzobispos y Obispos 

de E s p a ñ a , I t a l i a y a m b a s A m é r i c a s 

LEON PAPA XIII 

V E N E R A B L E S HEIIMAKOS, S A L U D Y A P O S T Ó L I C A B E N D I C I Ó N 

Al terminarse el cuarto siglo de los t ranscurridos desde 
que un hombre nacido en la Liguria abordó el pr imero, 
bajo los auspicios de Dios, las desconocidas playas tra-
satlánticas, aprés ianse las gentes á celebrar la memoria 
de tan fausto acontecimiento y á enaltecer á su autor . Y 
ciertamente que no es fácil encontrar causa más digna de 
exa l ta r la admiración en las inteligencias y desper tar el 
entusiasmo en los corazones. Porque hecho de por sí más 
grande y maravil loso entre los hechos humanos no lo vió 
edad ninguna; y con quien lo llevó á cabo, en grandeza 
de alma y de ingenio, pocos entre los nacidos pueden com-
para r se . 
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Por obra saya, del seno del inexplorado Océano, surgió 
un Nuevo Mundo; inmensa multitud de cr ia turas volvieron 
desde las tinieblas y el olvido en que yacían á formar par-
te de la sociedad humana, trocando la ferocidad del salva-
je por la suavidad de costumbres y la civilización; y lo-
grando, beneficio incomparablemente mayor, pasar , por 
medio de la comunicación de aquellos l^ienes sobrenatura-
les que Jesucristo dejó establecidos, desde los caminos de 
la perdición á las esperanzas de la vida eterna. Europa , 
entonces atóni ta ante la novedad y maravi l la de aquel 
acontecimiento inesperado, llegó sólo á conocer lo que de-
bía á su autor cuando, colonizadas las Américas, estable-
cidas incesantes comunicaciones, relaciones reciprocas y 
mutuos cambios marítimos, el conocimiento de las ciencias 
de la natura leza y la común riqueza y abundancia adqui-
rieron un increible aumento, creciendo poderosamente á la 
pa r la autoridad y el prestigio del nombre europeo. 

No podía, por lo tanto, en esta múltiple diversidad de 
honrosas manifestaciones y en este grato concierto de vo-
luntades, permanecer silenciosa sólo la Iglesia, que, por 
costumbre y por ley, aprueba siempre de buen grado todo 
lo que es honesto y laudable, y se esfuerza en protegerlo y 
fomentarlo. Reserva ésta, en verdad, los supremos honores 
á aquel orden de virtudes morales heróicas que se refieren 
directamente á la salvación eterna de las almas, pero no 
por eso desdeña ni tiene en poco las que son de otro orden; 
antes bien, acostumbró y se mostró siempre dispuesta á 
favorecer y á honrar á los hombres que han merecido bien 
de la sociedad civil y han legado á la posteridad un nom-
bre glorioso. Cierto que Dios es admirable, principalmente 
en sus Santos; pero las huellas de la virtud divina apare-
cen también impresas en aquellos en quienes resplandece 
la luz del genio y el vigor y la elevación del a lma, porque 
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estas dotes extraordinar ias sólo proceden de Dios, pr imer 
autor y creador de todas las cosas. 

Pero hay además otra razón, y razón especial y prin-
cipalísima, p a r a que celebremos y con acción de gracias 
recordemos la inmortal empresa. Y es que Colón es de los 
nuestros, y que por poco que nos Ajemos en la causa que 
principalmente le movió á explorar el müT teneJyroso, y en 
el motivo que le indujo á l levar hasta el fin su empeño, 
vemos de una manera indudable que este móvil pr incipal 
fué la fe católica, siendo éste, por lo tanto, un nuevo y no 
pequeño título de la Iglesia á la grat i tud del género hu-
mano. 

Ciertamente que antes y después de Cristóbal Colón se 
cuentan no pocos esforzados y experimentados varones 
que exploraron con ahinco desconocidas tierras y aún más 
desconocidos mares; y es justicia que la humanidad, reco-
nocida á sus beneficios, proclame siempre sus nombres, 
porque ellos extendieron los confines de la ciencia y de la 
civilización y acrecentaron el público bienestar, no á poca 
costa, sino al precio de muchas fat igas , .y mtichas veces de 
graves peligros. 

Hay, sin embargo, entre ellos y el varón de que trata-
mos, gran diferencia. Lo que principalmente distingue á 
Colón es que, al ir y al volver á t ravés de los inmensos 
espacios del Océano, l levaba miras más a l tas que l levaron 
nunca los demás. No que dejara de moverle el ansia noble 
de saber y de merecer bien de la sociedad humana , ni que 
despreciase la gloria, cuyos ardorosos estímulos sueleii 
principalmente avivarse en las a lmas más grandes, ni que 
renunciase á toda esperanza ó deseo de obtener pa ra sí 
ven ta jas materiales, sino porque sobre todos estos móviles 
humanos prevaleció en él el sentimiento de la Religión de 
sus mayores, que fué la que sin duda a lguna le dió inspi-
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ración y aliento pa ra l levar á cabo su empresa, y le sos-
tuvo y confortó en las grandes dificultades y peligros de 
que se vió rodeado. Porque consta que el principal pensa-
miento y el principal propósito que estaba a r ra igado en su 
a lma era éste: abrir camino al Evangelio por nuevas tie-
r r a s y por nuevos mares . 

Lo cual puede parecer poco verosímil á aquellos que, 
encogiendo su espíritu y encerrándolo en los límites del 
orden sensible, no quieren elevar la vista á miras más al-
tas. Pero^ por el contrario, las grandes a lmas se remontan 
cada vez más y más sobre las cosas, porque son las más 
dispuestas á las santas inspiraciones y entusiasmos de la 
fe divina. Colón había unido el estudio de la na tura leza 
con el estudio de la Religión, y su mente y su corazón se 
habían formado á la luz y al calor de las creencias católi-
cas. Por lo que, convencido por argumentos astronómicos 
y por antiguas tradiciones de que al Occidente, más allá 
de los límites del mundo conocido, existían grandes regio-
nes por nadie hasta entonces exploradas, su ánimo veía á 
la vez una gran multitud de séres sumidos en pavorosas 
tinieblas y entregados á los ritos y superstitíiones idolátri-
cas. Miseria grande á sus ojos vivir como feroces salvajes; 
pero miseria, mayor aún la de ignorar las cosas más im-
portantes de la vida y vivir en la ignorancia del verda-
dero Dios. Fijos en su a lma estos sentimientos, el principal 
propósito de Colón fué siempre, así lo demuestra supera-
bundantemente la historia de estos hechos, el extender por 
Occidente el nombre de Cristo y los beneficios de la caridad 
cr is t iana. 

Así^ al dirigirse por pr imera vez á los Reyes Católicos, 
Isabel y Fernando, pa ra que no desmayasen ante la mag-
nitud de la empresa, les expuso abier tamente cuan impe-
recedera seria su gloria llevando el nombre y la doctrina de 
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Jesucristo á tan remotas regiones. No mucho tiempo des-
pués, logrado su propósito, escribe que pide á Dios que los 
Reyes, ayudadados por la Gracia Divina, perseveren en lle-
var á nuevos mares y playas la luz del Evangelio. En las 
car tas que dirige al Pontiflce Alejandro VI instándole á 
que envíe Misioneros á América, le dice: Confio, con la ayu-
da de Dios, en poder ya propagar ampliamente el sagrado 
nombre y el Evangelio de Jesucristo. Y parécenos que debia 
sentirse ar rebatado del gozo cuando, al volver de su pri-
mer viaje , escribía desde Lisboa á Rafael Sánchez: Demos 
gracias inmortales á Dios, que nos otorgó benigno tan prós-
pero suceso: gócese y triunfe Jesucristo en la tierra y en el 
cielo, pues está ya tan próxima la salvación de innumera-
bles gentes que hasta ahora vivían en la perdición. Que si 
pide á Isabel y á Fernando permitan sólo á los cristianos 
católicos navega r en el Nuevo Mundo y establecer allí co-
mercio con los indígenas, da por razón de esta súplica que 
el principio y fin de su empresa fué siempre sólo el incremen-
to y el honor de la religión cristiana. 

Y así lo comprendió plenamente Isabel, que leía mejor 
que nadie en la ments del preclaro varón, como es también 
de toda evidencia que éste fué el decidido propósito de 
aquella piadosísima, varonil y excelsa mujer . De Colón 
aseguraba la reina afrontaría valerosamente el vasto Océano 
á fin de llevar á cabo una empresa de gran importancia para 
la gloria de Dios; y al mismo Colón, de vuelta de su segun-
do viaje, le escribía que no se podía haber dado mejor empleo 
á los gastos que se habían hecho y á los que estaba pronta á 
hacer para la expedición de las Indias,porque así se consegui-
ría la difusión de la Cristiandad. 

¿De dónde, por otra par te , fuera de esta causa supe-
rior, habr ía de haber alcanzado Colón aquella fortaleza y 
perseverancia de espíritu que se vió obligado á desplegar 
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hasta llevar á cabo su empresa? Los pareceres contrar ios 
de los sabios, las repulsas de los príncipes, las tempestades 
del Océano, las incesantes vigilias, en las que más de una 
vez temporalmente perdió la vista, todo se volvía contra 
él. Añádanse luego los fieros encuentros con los sa lvajes , 
las infidelidades de los amigos y companeros, las conspi-
raciones villanas, la perfidia de los envidiosos, las calum-
nias de los malévolos y las inmerecidas prisiones. 

Forzosamente tenia que haber sucumbido Colón bajo el 
peso de tantos y tan grandes t rabajos reunidos, si no le 
hubiese sostenido siempre la idea de lo nobilísimo de su 
empeño, al cabo del cual veía grandemente glorificado el 
nombre cristiano y multitud infinita de a lmas sa lvadas . 
Y esto aparece con g ran luz y claridad en la historia. Por-
que Colón descubrió América en los momentos en que una 
gran tormenta se cernía sobre la Iglesia; y en cuanto pue-
den conocerse los designios de la Divina Providencia por 
el curso que'siguen los sucesos, parece especial disposición 
de Dios la de haber suscitado á este hombre, lionra y prez 
de la Liguria, pa ra que con la empresa que llevó á cabo 
compensase en gran par te los daños que el Catolicismo iba 
á sufr i r en Europa. 

At raer los indiosal Cristianismo era misión y deber pro-
pio de la Iglesia; y este deber, que principió á cumplir des-
de los primeros momentos del dt^scubrimiento del Nuevo 
Mundo, lo siguió y lo sigue siempre cumpliendo con cons-
tante caridad y celo, habiendo llevado su acción en estos 
últimos años hasta los confines de la Pa tagonia . Colón fué, 
sin embargo, quien, movido por el deseo de p repa ra r y fa-
cilitar el camino á la difusión del Evangelio, y fija siempre 
la mente en tal propósito, dispuso todo á este fin, no ha-
ciendo cosa que no fuese conforme con la Religión y no 
estuviese inspirada por la piedad. Recordamos hechos de 
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todos conocidos, pero que sirven grandemente p a r a des-
cubrir los designios del insigne varón que celebramos. 

Obligado á abandoíiar, sin haber logrado nada, á Por-
tugal y á Génova, y liabiendo regresado de nuevo á Espa-
ña, maduró al amparo de un convento su al ta empresa, 
viéndose animado en sus propósitos por un Franciscano, 
sabedor de sus proyectos. Transcurridos siete años y lle-
gado el momento de la par t ida , procura solícito for talecer 
su ánimo con los divinos auxilios; suplica á la Reina del 
Cielo que proteja su intento y lo conduzca á feliz término; 
y no se dan sus naves á la vela sin invocar antes el nom-
bre de la Santísima Trininad. Ya en al ta mar , en medio 
del embravecimiento de las olas y de las imprecaciones de 
los marineros, conserva inalterable su serenidad y su fir-
meza, poniendo en Dios toda su confianza. Revelan sus 
propósitos los nombres que da á las islas que descubre; y 
al desembarcar en cada una^ después de haber adorado á 
Dios, toma posesión de ella en nombre de Jesucristo. 

A donde quiera que aborda, su primer cuidado es cla-
va r la cruz en la orilla: el sacratísimo nombre del Reden-
tor, t an tas veces ensalzado y celebrado al compás del ru-
mor de las olas, suena el primero en su boca en las islas 
que va descubriendo; y, á la usanza española, el primer 
edificio que levanta es una iglesia, y el principio de los re-
gocijos populares una función religiosa. 

Hé aquí, pues, lo que se propuso y llevó á.cabo Colón 
a l aventurarse á explorar por mares j t ierras remotos esas 
regiones hasta entonces incultas y desconocidas, y que 
después en civilización, en influencia y en prosperidad lle-
garon en poco tiempo á la a l tura á que hoy las vemos. L a 
grandeza del hecho y la importancia y diversidad de las 
beneficiosas consecuencias que produjo nos imponen el de-
ber de hacer g r a t a memoria de aquel hombre y darle toda 
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muestra de honor, pero lo que ante todo debemos es reco-
nocer y venerar de una manera especial los altos desig-
nios de la Providencia Divina, á la que sirvió de instru-
mento consciente y fiel el insigne descubridor del Nuevo 
Mundo. 

Por esto, pa ra que las fiestas que en memoria de Colón 
se hagan sean dignas y de acuerdo con la verdad, al es-
plendor de las pompas civiles debe acompañar la santidad 
de la Religión. Y así como en otro tiempo, al primer anun-
cio del descubrimiento del otro mundo se rindieron á Dios 
providentísimo é inmortal , públicas acciones de gracias , 
siendo el primero en dar el ejemplo el Soberano Pontífice, 
así a h o r a , al renovarse la memoria de aquel faustísimo 
suceso, creemos deber hacer lo mismo. 

Ordenamos, pues, que en el día 12 de Octubre próxi-
mo, ó en el domingo siguiente, si asi lo dispusiera el Ordi-
nario del lugar respectivo, se cante después del Oficio del 
día la Misa solemne de la Santísima Trinidad en todas las 
iglesias catedrales y colegiatas de España, de I ta l ia y de 
ambas Américas. Respecto á las demás naciones, confia-
mos que en todas ellas se h a r á lo propio por la interven-
ción del Obispo respectivo, pues justo es que , lo que re-
dundó en beneficio de todos, por todos sea piadosa y gra.-
tamente celebrado. 

Entre tanto, como prueba de los divinos auxilios y 
como testi^monio de nuestra pa te rna l benevolencia, á vos-
otros, Venerables Hermanos, á vuestro Clero y á vuestro 
pueblo, damos amorosamente en el Señor nuestra Bendi-
ción Apostólica. 

Dado en Roma, en San Pedro, el día 16 de Julio de 1892,. 
1 de nuestro Pontificado el año décimo quinto. 

LEÓN, PAPA X m . 
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OBISPADO DE SALAMANCA 

Circular 

En el número anterior de este BOLETÍN se exhortó al 
Clero de la diócesi á que prac t icara los Santos Ejercicios 
Espirituales, en conformidad con lo que disponen el Con-
cilio'Provincial de Valladolid y Sínodo diocesano. 

Reiterando lo que entonces se dijo respecto á la obliga-
ción de hacerlos tcdos los Sacerdotes del Obispado en cada 
dos años, y con el objeto de normalizar asunto tan impor-
tante al comenzar ahora el segundo bienio desde la publi-
cación de nuestro Sínodo, en forma tal, que todos los Clé-
rigos de la diócesi puedan hacer estos Santos Ejercicios 
sin las dificultades que se adver t ían practicándolos del 
modo que liasta ahora se han verificado, venimos en de-
cretar : 

1.° Mandamos que todos los Sacerdotes de nuestra dió-
cesi se presenten á pract icar los ejercicios espiri tuales en 
este año, y en cualquiera de las tres tandas en que, al efec-
to, se distr ibuirán. 

La pr imera de estas tandas comenzará y termina-
rá en los días ya señalados. La segunda dará principio el 
dia 16 del actual , en vez del 17 que se había determina-
do, pa ra acabar el 25; y además habrá una tercera que, 
empezando el día 28 de Agosto habrá de terminar el 6 de 
Septiembre. 

3.° .Los Sacerdotes ancianos, achacosos y enfermos 
que se juzgaran imposibililados pa ra venir á ejercitar en 
comunidad, lo habrán de par t ic ipar oportunamente p a r a 
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resolver Nos, en cada caso part icular , lo que fuere nece-
sario. 

4.° Eu adelante , y mientras otra cosa no est imáramos 
conveniente resolver, se harán los santos ejercicios en 
años alternados. 

5.° Antes del 15 de este mes, han de avisar á nuestra 
Secretaria de Cámara aquellos á quienes se dirige la pre-
sente circular: los que hayan de venir , para que digan en 
qué tanda se les incluye; y los imposibilitados, para que 
se juzgue de las causas ó escusas que a legan. 

Salamanca 1.° de Agosto de 1892. 

t FR. T O M Á S , Obispo de Salamanca. 

NOS EL DR. D. FR. TOMÁS CÁMARA Y CASTRO, 
DEL ORDEN DE SAN AGUSTÍN, MAESTRO EN SAGRADA TEOLO-

GÍA^ POR R.A GUACIA DE DIOS 1 DE LA SANTA SEDE APOSTÓ-

LICA OBISPO DE SALAMANCA, ETC., ETC. 

I l a c e i n » ! ^ s a f i e r s Que por fallecimiento del Doctor 
D. José Pío Sánchez (q. s. g. h.), se hal la vacante en nues-
t ra Santa Iglesia Catedral Basílica una canongia que co-
rresponde proveer por turno á S. M. el Rey (q. D. g.), de-
biendo, al efecto, preceder oposición en conformidad al 
Real decreto concordado de 6 de Diciembre de 1888. Oído 
el parecer de nuestro limo. Cabildo á tenor de lo dispuesto 
en el ar t . 2.° de citado decreto, hemos acordado imponer 
al que obtenga dicha Canongia el cargo de primer Maes-
tro de Ceremonias, y sobre las obligaciones comunes á to-
do Canónigo, las siguientes: 

1.^ Explicar, según voluntad del Prelado, cátedra al-
terna de Teología Pastora l y Li turgia , examinar á los or-
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denandos en esta última, formular los casos litúrgicos 
pa ra las conferencias del clero y contestar á las consul-
tas que en estas mater ias se le hicieren. 2.'"̂  Dirigir las 
funciones pontificales, tanto en la Catedral como en los 
templos de la ciudad donde el Prelado haya d e ir acom-
pañado de señores Capitulares y el ceremonial del Dioce-
sano y sus asistentes, cuando concurra ai Presbiterio ó al 
Coro. Suplir al segundo Maestro en sus enfermedades 
y ausencias y cuando su plaza esté vacante . A cargo del 
segundo Maestro quedan las obligaciones especificadas en 
el capítulo XVI de la Regla de Coro que no sean privati-
vas del primero, sin pei^juicio de que éste preste sus ser-
vicios, jun tamente con aquél, en la Semana Santa, Corpus 
y su octava, procesiones de estas solemnidades y en otras 
extraordinar ias . Predicar anualmente dos sermones y 
dos homilías de la Tabla , eligiendo los pinmeros después 
que tomen los suyos los Sres. Canónigos de oficio, y las 
segundas á continuación de los Capitulares obligados á 
predicar mayor número. 

En su virtud l lamamos á cuantos quieran mostrarse 
opositores, pa ra que en el término de cuarenta días, con-
tados desde la fecha de este Edicto, presenten en nues t ra 
Secretaría de Cámara sus solicitudes acompañadas de la 
fe de bautismo, certificado de estudios,- testimoniales re-
cientes de sus respectivos Prelados, títulos de órdenes y 
de grados, si los hubieren recibido, y los Regulares la ha-
bilitación competente. Los que no sean presbíteros, han 
de estar en condiciones de serlo intra annum acleptae pos-
sessionis. 

Los admitidos á la oposición pract icarán los ejercicios 
siguientes: 

1.° Disertar en latín, durante una hora, con puntos de 
veint icuatro, sobre el que eligiese el opositor de los t res 
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sacados á la suerte y responder á dos argumentos de 
media hora cada uno que le propongan los dos opositores 
designados. Según que fueren Teólogos ó Canonistas los 
opositores, efectuarán los piques donde es costumbre lo 
hagan los candidatos á las Canoagías Penitenciaria ó Doc-
toral 'de esta Iglesia. 

2.° Argüir dos veces en latín y forma silogística por 
«spacio de media hora en cada uno de estos actos. 

3.° Para los opositores teólogos: predicar durante una 
hora con puntos de veinticuatro, sobre uno de los tres del 
Evangelio que les tocase en suerte. Para los canonistas-, 
•en igual tiempo y con la misma preparación, exponer el 
hecho y derecho de las partes , y dar sentencia en el pro-
ceso que eligieran de los tres sacados á la suerte. 
• 4.° Componer por escrito, sin libros ni apuntes, en el 

plazo de tres horas, y con los puntos que se les dieren, 
una Semana de la carti l la del rezo del oficio divino, y con-
tes tar á tres preguntas sobre materias del Ceremonial de 
Obispos. 

Censurados los ejercicios, el Tribunal fo rmará la terna 
•oportuna, la que será elevada á S. M. el Rey, pa ra que 
eli ja al que considerase más apto y que más conviniere al 
•servicio de Dios nuestro Señor y al bien de la Iglesia . 

Dado en nuestro Palacio Episcopal de Sa lamanca , fir-
mado de nuestra mano, sellado con el mayor de nuestras 
a rmas y refrendado por el infrascrito nuestro Secretario 
de Cámara , á veinte y tres de Julio de mil ochocientos no-
ven ta y dos. 

t FR. TOMÁS, Obispo de Salamanca. 
Por mníaío áe S, E, l, el Olispo mi Seíor, 

DR. PEDRO GARCIA R E P I L A , 
Maestrescuela Secretario. 
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PATRONATO DE LA OBRA PlA DE LOS SANTOS LUGARES 
D E J E R U S A L E N 

Del Ministerio de Estado se ha remit ido al Excelentísi-
mo Sr. Obispo de la diócesi, con a t en ta comunicación, una 
relación de las can t idades r ecaudadas por los Sres. Comi-
sarios de diócesi en el concepto de l imosnas, mandas tes-
t a m e n t a r i a s , etc. , y remit idas por los mismos á aquel cen-
tro du ran te el ejercicio de 1891-92, las cuales cant idades , 
que ascienden á 53.249 pesetas 58 céntimos, se env ían á 
T ie r ra San ta , en vi r tud del Real Decreto dp 27 de Diciem-
bre de 1889. De la c i f ra an te r io rmen te indicada corres-
ponden á esta diócesi de S a l a m a n c a 780 pese tas 50 cén-
timos, en t r egadas en la sección correspondiente del Minis-
terio de Estado, por el Canónigo Sr. D. Nicolás P e r e i r a , 
en 29 de Enero de 1892, y á nombre del Sr. Comisario de 
es ta diócesi el M. I. Sr. Chant re de la Catedra l , D. J u a n ' 
Antonio Vicente Bajo . 

SALAMANCA.—Imp. de Calatrava, á cargo de L. Rodríguez. 
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